
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.29 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 13/junio/2022. 

 

Proceso:   EJECUTIVO HONORARIOS Nº 2021-00008 

Ejecutante:   GUILLERMO LADINO BARRANTES 

   C.C. No. 80.295.071 

Ejecutado:  ISIDRO ABRIL LÓPEZ  

C.C. N° 80.394.327 

 

Se encuentra a despacho el asunto de la referencia, a fin de emitir pronunciamiento a las 

peticiones elevadas por la parte ejecutante, visible a folios 33 del cuaderno principal, 

por lo que el Despacho, previas las siguientes consideraciones: 

 

1. Mediante conciliación realizada el 08 de noviembre de 2021, “…las partes fijaron 

como valor a cancelar por parte del ejecutado ISIDRO ABRIL LÓPEZ al ejecutante 

GUILLERMO LADINO BARRANTES la suma de SEIS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000) en tres (3) cuotas pagaderas cada dos 

meses así: 1ra.) La suma de Dos Millones de Pesos ($2.000.000) el día 08 de enero de 

2022. 2da.) La suma de Dos Millones de Pesos ($2.000.000) el día 08 de marzo de 

2022. 3ra.) La suma de Dos Millones Quinientos Mil Pesos ($2.500.000) el día 08 de 

mayo de 2022 a órdenes del juzgado y para el presente proceso. 

 

2. La suspensión del proceso hasta el 09 de mayo de 2022 para la verificación acuerdo 

conciliatorio. 

 

3. Previa verificación del pago total de la suma acordada, en oportunidad se solicitara 

la terminación del proceso.”  

 

Que a la fecha, se encuentran a órdenes de este despacho y para el presente proceso los 

depósitos judiciales No. 431410000001661 por valor de $2.000.000 y No. 

43141000000167961 por valor de $2.000.000,  de lo que se concluye que no se cumplió el 

acuerdo conciliatorio. 

 

Por lo expuesto el juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de suspensión solicitado 

por las partes y ante el incumplimiento por parte del ejecutado Isidro Abril López, se 

ordena la reanudación del trámite del presente proceso. 

 

SEGUNDO: No acceder a la petición elevada por la parte ejecutante de 

entrega de los dineros depositados por el ejecutado hasta que se surta el trámite legal 

correspondiente. 

 

TERCERO: Encontrándose notificado el ejecutado y trabada en debida forma 

la Litis, SE SEÑALA el día veinticinco (25) del mes de julio de dos mil veintidós (2022) 

a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) para continuar con la audiencia de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: CÍTESE a las partes para que concurran personalmente a la 

audiencia pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su 

inasistencia, y que en la misma se practicaran interrogatorios a las partes, la conciliación 

y los demás asuntos relacionados con la audiencia  de conformidad con el artículo 372 

C.G.P.      
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